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LA GANADERÍA BRASILEÑA CRECE Y 
LIDERA LAS EXPORTACIONES MUNDIALES

El sector es esencial para mantener a la 
agroindustria brasileña en el centro de atención en 
la escena nacional e internacional, gracias a la 
productividad, calidad y dedicación de los 
productores. "Es un pilar de la agroindustria y se 
destaca mundialmente por su productividad y 
calidad. Nuestro compromiso es fortalecer las 
prácticas sostenibles, promover el bienestar animal 
y reducir el impacto ambiental, asegurando que el 
crecimiento del sector sea sólido, responsable y 
reconocido internacionalmente", destaca el 
ministro de Agricultura y Ganadería, Carlos Fávaro.
El MAPA promueve  programas de salud efectivos, 
reconocidos por la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OMSA) para el bienestar animal. 
Además impulsa acciones que fomenten el uso de 
sistemas integrados que tienen una enorme 
capacidad de secuestro de carbono, mejoran la 
salud del suelo y el aumento del bienestar animal, 
así como el incentivo a las exportaciones.
Según la Compañía Nacional de Abastecimiento 
(Conab), la producción de carne bovina alcanzó un 
máximo histórico en 2024, de más de 11 millones de 
toneladas equivalentes en carcasa.
En 2025, datos del Instituto Brasileño de Geografía 
y Estadística (IBGE) muestran que en el 2º 
trimestre, la faena creció un 3,9%, alcanzando los 
10,46 millones de cabezas de ganado.
Para que este crecimiento sea sostenible, el MAPA 
creó diversos programas como el Plan de 
Adaptación y Bajas Emisiones de Carbono en la 
Agricultura (Plan ABC+) que impulsa varias 
tecnologías capaces de conciliar la producción y el 
equilibrio ambiental, tales como la recuperación de 
pastos, el uso de biodigestores y el engorde 
intensivo. El objetivo del Plan ABC+ es tener más de 
5 millones de animales faenados en menos de 24 
meses, reduciendo así la huella de carbono de la 
ganadería nacional a través de la eficiencia de los 
sistemas de producción.

BRASIL FORTALECE SU ASOCIACIÓN CON 
SINGAPUR Y AMPLÍAN LA COOPERACIÓN 

AGRÍCOLA Y COMERCIAL

El 16 de octubre, el Ministro de Agricultura y 
Ganadería, Carlos Fávaro, recibió a la Ministra de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente de Singapur, 
Grace Fu Hai Yien, y su delegación. La reunión se 
centró en el fortalecimiento de las relaciones 
comerciales entre los países, con énfasis en la 
cooperación agrícola y las iniciativas sostenibles.
Durante la reunión, el Ministro Fávaro destacó la 
sólida relación diplomática y comercial entre Brasil 
y Singapur, basada en el respeto y la confianza 
mutua. "Brasil se ha consolidado como un gran 
productor de alimentos y energía, con calidad y 
seguridad en el suministro a nuestros socios y con 
respeto por el medio ambiente. Pero una buena 
relación comercial es una calle de doble sentido: si 
nuestra vocación es producir alimentos, también 
debemos estar abiertos a hacer negocios con 
productos de Singapur", dijo.
Entre los temas tratados, el ministro destacó el 
compromiso del gobierno brasileño con la 
formalización del TLC entre el Mercosur y 
Singapur, destacando su importancia para ampliar 
las oportunidades bilaterales. “Es fundamental para 
crear negocios y fortalecer nuestros lazos 
económicos. Confío en que el Congreso Nacional 
de Brasil se mueva rápidamente para consolidar 
este importante hito para nuestros países", dijo 
Fávaro en referencia al acuerdo.
La ministra Grace Fu reforzó el papel estratégico 
de Brasil para la seguridad alimentaria de Singapur, 
recordando que el país asiático importa más del 
50% de la carne de res, aves y cerdo de Brasil. 
También destacó la relevancia del para facilitar el 
comercio y diversificar las asociaciones.
Al final de la reunión, la ministra Grace Fu entregó 
al ministro Fávaro el documento oficial del 
gobierno de Singapur que autoriza la importación 
de ovoproductos brasileños. Fávaro celebró el 
nuevo mercado abierto y destacó sus impactos 
positivos.
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BRASIL Y LA UNIÓN EUROPEA AVANZAN EN 
TEMAS DE SALUD Y FACILITACIÓN DEL 

COMERCIO

El jueves 23 de octubre, el secretario de Comercio 
y Relaciones Internacionales de Brasil, Luís Rua, y 
el comisario europeo de Agricultura, Christophe 
Hansen, mantuvieron una reunión de alto nivel en 
São Paulo, con el propósito de darle continuidad a 
las negociaciones iniciadas durante la misión 
encabezada por el secretario ante la Unión 
Europea a principios de octubre y se centró en 
avances concretos en la agenda sanitaria bilateral. 
También participaron el director del Departamento 
de Negociaciones No Arancelarias y Sostenibilidad 
de MAPA, Augusto Billi, la embajadora de la Unión 
Europea en Brasil, Marian Schuegraf, y 
representantes de la Comisión Europea.
El encuentro marcó un nuevo capítulo en la 
cooperación entre Brasil y el bloque europeo, 
consolidando entendimientos sobre temas 
prioritarios para el sector agrícola en ambos lados.
Entre los resultados alcanzados, se destacó el 
retorno del sistema de pre-listing para los 
establecimientos habilitados para exportar carne 
de aves de corral a la Unión Europea. Brasil 
también respondió a las solicitudes de interés 
europeo relacionadas con el acceso a los 
mercados.
Las delegaciones también discutieron otros temas 
que seguirán avanzando, como la auditoría de la UE 
para evaluar el sistema pesquero brasileño, la 
preinclusión de establecimientos de huevos y 
carne, el reconocimiento mutuo de productos 
orgánicos, la regionalización de enfermedades, 
además de la certificación electrónica y la 
armonización de certificaciones.
También se discutieron las oportunidades y 
beneficios para los agricultores brasileños y 
europeos derivados de la eventual conclusión del 
acuerdo Mercosur-Unión Europea.

COP30: BRASIL LANZAINICIATIVA GLOBAL 
PARA RECUPERAR ÁREAS DEGRADADAS

Durante la 30ª Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático (COP 30), en Belém (PA), 
Brasil presentará RAIZ (Inversión en Agricultura 
Resiliente para la Degradación Neta Cero de la 
Tierra), una iniciativa internacional destinada a 
movilizar recursos y compartir tecnologías para la 
recuperación de áreas agrícolas degradadas en 
diferentes regiones del planeta. La acción es 
liderada por el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería (MAPA), con el apoyo de los Ministerios 
de Desarrollo Agrario y Agricultura Familiar (MDA) 
y de Pesca y Acuicultura (MPA), en alianza con la 
Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura (FAO).
RAIZ responde a la creciente demanda mundial de 
seguridad alimentaria y preservación de 
ecosistemas productivos. Las estimaciones de la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU) 
indican que 2 mil millones de hectáreas de tierra 
están degradadas en el planeta, afectando 
directamente a 3.2 mil millones de personas. Según 
la FAO, alrededor de 10 millones de hectáreas de 
bosques se deforestan por año, y los datos de 
Global Forest Watch (2024) muestran que la 
pérdida de bosques tropicales primarios alcanzó 
aproximadamente 6,7 millones de hectáreas el año 
pasado.
Según Fávaro, RAIZ representa la contribución de 
Brasil a la agenda global de sostenibilidad. "Lo que 
estamos llevando a la COP es el resultado de 
políticas concretas. Brasil ha demostrado que es 
posible producir de manera sostenible y quiere 
compartir este conocimiento con el mundo", dijo.
La iniciativa cuenta con el apoyo técnico de la FAO 
y otras instituciones asociadas y su objetivo es 
ampliar el alcance de experiencias exitosas, como 
el programa Camino Verde liderado por MAPA, 
fortaleciendo la cooperación internacional 
destinada a restaurar tierras degradadas, reducir 
emisiones y generar ingresos para las comunidades 
rurales.



CHINA Y EE. UU. AVANZAN HACIA UNA 
TREGUA COMERCIAL QUE CONTEMPLE EL 

SECTOR AGRÍCOLA

En octubre, China y Estados Unidos alcanzaron 
una distensión comercial tras varias rondas de 
negociaciones en Kuala Lumpur. Según anuncios 
preliminares, ambos países habrían acordado 
suspender por un año los aranceles recíprocos, 
en el caso de Estados Unidos, del 10% (fentanilo) 
y 24% (adicional), mientras que China reduciría 
el 10%-15% (combustibles y productos agrícolas) 
y 10% (adicional), así como también procederían 
a revisar las restricciones sobre el comercio o 
empresas de ambos países. Además, decidieron 
cooperar en temas de lucha contra el 
contrabando de fentanilo, aumento del comercio 
agrícola y resolución de disputas empresariales, 
lo que marcaría una mejora sustancial en el 
clima del relacionamiento y comercio bilateral.
Durante su encuentro el pasado 30 de octubre 
en Corea del Sur, los mandatarios Xi Jinping y 
Donald Trump destacaron la necesidad de 
mantener el diálogo y fortalecer la cooperación 
económica, energética y tecnológica.
Por su parte, el tema agrícola ocupó un papel 
central ya que, durante estos meses de 
tensiones, China no ha importado soja 
estadounidense en lo que va del año, 
sustituyendola con compras récord a Brasil y 
Argentina. Sin embargo, el nuevo marco 
comercial prevé que China retome las 
importaciones de soja desde EE. UU., según 
informó el Secretario del Tesoro, Scott Bessent, 
al finalizar el encuentro.
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PRODUCCIÓN Y RESERVAS PECUARIAS DE 
CHINA MUESTRAN CRECIMIENTO SÓLIDO

El sector pecuario chino reportó un desempeño 
estable en los primeros tres trimestres, con un 
crecimiento del 3.8% en la producción total de 
carne, alcanzando 73,12 millones de toneladas. 
Los datos revelan una tendencia positiva tanto 
en la producción como en las reservas de 
animales, asegurando el suministro interno, 
informó el Ministerio de Agricultura y Asuntos 
Rurales (MARA).
Cerdos: producción y reservas en alza
La producción de cerdo mantuvo su 
crecimiento, con 529,92 millones de cabezas 
sacrificadas (+1,8%) y una producción de 43,68 
millones de toneladas de carne (+3,0%) al 3° 
trimestre de 2025. El stock cerdo fue de 436,80 
millones de cabezas, mostrando un aumento 
interanual del 2,3%, lo que indica una capacidad 
de suministro sostenible a medio plazo.
Aves: dinamismo en ambos indicadores
La producción aviar fue la de más rápido 
crecimiento, con un aumento del 7,2% en la 
producción de carne. Al mismo tiempo, las 
reservas de aves de corral también crecieron, 
registrando un 0,3% interanual, lo que consolida 
la estabilidad del sector.
Vacuno y ovino: resultados mixtos
Mientras la producción de carne de vacuno 
creció un 3,3%, las reservas de ganado vacuno 
disminuyeron un 2,4% interanual. El sector 
ovino mostró una contracción más marcada, con 
una caída del 4,3% en la producción y una 
reducción del 6,9% en las reservas de ovejas.
En conjunto, los datos reflejan un sector 
resiliente, con las robustas reservas porcinas y 
aviares como garantes de la seguridad 
alimentaria nacional.
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CHINA AMPLÍA SU MERCADO A LA CARNE 
DE BOLIVIA Y LAS AVELLANAS DE 

AZERBAIYÁN 

En el marco de la Cooperación de Seguridad 
Alimentaria de "La Franja y la Ruta" en Shanghái, 
la Administración General de Aduanas de China 
firmó acuerdos clave con Azerbaiyán y con 
Bolivia, consolidando su red de abastecimiento 
global.
Durante esta cumbre de alto nivel, GACC y la 
delegación de la autoridad sanitaria de 
Azerbaiyán firmaron un protocolo que permite 
la exportación de avellanas y almendras 
azerbaiyanas al mercado chino. La firma, que 
incluyó un memorándum de cooperación 
técnica, se realizó en el marco de la 
"Cooperación de Seguridad Alimentaria de la 
Franja y la Ruta 2025". Se discutió también la 
futura habilitación para la exportación de carne 
de ave, productos acuícolas y frutas como 
cerezas y granadas.
Paralelamente, en un acto presidido por 
Ministro Yamil Flores de Desarrollo Rural y 
Tierras de Bolivia y la ministra Sun Meijun de la 
GACC, se suscribieron protocolos sanitarios que 
amplían el acceso de carne bovina y sus 
subproductos bolivianos a China. Este hito, 
alcanzado luego de que Bolivia fuera declarada 
país libre de fiebre aftosa sin vacunación, incluye 
cortes tradicionales y subproductos como 
tendones y menudencias. De este modo, China 
se consolida como un socio estratégico para 
Bolivia, con un intercambio comercial que 
superó los USD 3.500 millones en 2024.

TECNOLOGÍA Y POLÍTICAS BLINDAN LA 
SEGURIDAD ALIMENTARIA FRENTE A 

CLIMAS EXTREMOS

China consolida su seguridad alimentaria 
durante su 14° Plan Quinquenal (2021-2025), con 
una producción de grano que alcanzó un hito de 
700 millones de toneladas en 2024 y una 
disponibilidad per cápita de 500 kg, muy por 
encima del umbral internacional. Este éxito se 
sustenta en reservas estatales robustas y una 
capacidad de almacenamiento que supera los 
730 millones de toneladas.
La cosecha de otoño de 2025, ya recolectada en 
un 40%, evidencia esta fortaleza, pero no estuvo 
exenta de desafíos. Provincias como Shandong 
enfrentaron las lluvias más intensas desde 1951, 
lo que exigió una respuesta rápida. Los 
agricultores, apoyados por el gobierno, 
desplegaron cosechadoras oruga para operar en 
campos encharcados y utilizaron más de 2.600 
centros de secado artificial para preservar el 
grano.
Paralelamente, el sector muestra una transición 
hacia una agricultura de alta tecnología. La 
mecanización supera el 75% a nivel nacional, y 
actores clave como el Grupo Beidahuang 
emplean inteligencia artificial y navegación por 
satélite para reducir las pérdidas en la cosecha 
de soja al 1.2%. Los cultivos especializados, como 
el maní en Liaoning, reportan aumentos de 
rendimiento del 6%, impulsados por modelos 
innovadores que combinan comercio electrónico 
y procesamiento.
Con la siembra de trigo de invierno ya en 
marcha en un área ligeramente expandida, 
respaldada por seguros agrícolas y semillas de 
alto rendimiento, China muestra un modelo que 
combina resiliencia operativa, innovación 
tecnológica y planificación estatal para no solo 
garantizar su propio suministro, sino también 
contribuir significativamente a la seguridad 
alimentaria.

Consejería Agroindustrial
República Popular China
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EE.UU. LANZA PLAN PARA FORTALECER LA 
INDUSTRIA GANADERA

La Secretaria de Agricultura, Brooke Rollins, 
anunció un plan integral para revitalizar la 
ganadería estadounidense y mejorar el acceso a 
proteínas asequibles. El programa incluye 
reformas regulatorias, la ampliación de la 
capacidad de faena, la promoción del consumo 
de carne local en escuelas y la eliminación de 
restricciones de pastoreo en tierras públicas. El 
anuncio se produjo en medio de tensiones entre 
productores agropecuarios y el gobierno de 
EE.UU. por la posibilidad de incrementar las 
importaciones de carne argentina.
Rollins aclaró que las importaciones de carne de 
EE.UU. representan sólo una fracción del 
mercado, USD 2.000 millones frente a una 
producción nacional de USD 12.000 millones, y 
que las mismas no amenazan a los productores 
locales. La funcionaria subrayó que el objetivo 
del gobierno es garantizar precios accesibles sin 
afectar a la producción nacional. 

ARGENTINA PRESENTE EN FERIA GLOBAL 
DE FRUTAS, HORTALIZAS Y FLORES 2025

Del 16 al 18 de octubre se realizó en California la 
Feria Global de Frutas, Hortalizas y Flores 
Frescas 2025, con casi 1.100 expositores y 20.000 
asistentes. Argentina participó con un stand 
institucional coordinado por la AAICI, con 
COPEXEU y CECNEA, presentando una oferta de 
peras, manzanas, arándanos, cerezas, limones, 
naranjas y ajos. El mercado valora los productos 
frescos, diferenciados, de alto valor y con 
disponibilidad durante todo el año, 
representando una oportunidad concreta para 
exportadores argentinos.

FICHA DE MERCADO

Se elaboró un estudio de mercado de cerezas 
frescas, la cual se encuentra disponible aquí. 

ACUERDO CON PAÍSES ASIÁTICOS 
En el marco de los aranceles recíprocos y tras su 
gira por Asia, el presidente Trump firmó 
acuerdos con Malasia y Camboya, y marcos de 
entendimiento con Tailandia y Vietnam, que en 
conjunto representan el 68% del comercio 
bilateral con la ASEAN (USD 475.000 millones).
Los acuerdos prevén apertura de mercados, baja 
de aranceles y cooperación en agricultura, 
minerales y fentanilo. Los productores 
estadounidenses de lácteos, soja, porcinos y 
biocombustibles celebraron los acuerdos, que 
ampliarán las oportunidades de exportación 
hacia Asia y reducirán la dependencia de China 
en sectores estratégicos.

SENADO DE EE.UU. BUSCA REVERTIR LOS 
ARANCELES RECÍPROCOS 

El Senado aprobó una serie de proyectos de ley 
para revocar los aranceles recíprocos y anular la 
declaración de emergencia nacional que los 
sustentaba. Las medidas, que también proponen 
eliminar gravámenes a Canadá y Brasil, fueron 
impulsadas por senadores demócratas con 
apoyo de algunos republicanos. Aunque su 
aplicación es poco probable dado que depende 
de la Cámara de Diputados (mayoría 
republicana) y del presidente, el voto representa 
un gesto político de rechazo a la política 
arancelaria de Trump. 
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ANTIDUMPING DE MIEL

El Departamento de Comercio publicó los 
Resultados Preliminares de la Revisión 
Administrativa Antidumping 2023-24 sobre miel 
cruda a granel de Argentina. El resultado 
preliminar refleja un incremento significativo en 
el margen de ACA, que pasó de 6,19% a 31,52%, lo 
que también impactó en el arancel aplicado al 
grupo de empresas investigadas colectivamente, 
que aumentó de 2,61% a 4,33%. Por su parte, 
NEXCO obtuvo una leve reducción, pasando de 
1,51% a 1,22%. Se estima que los resultados 
finales se publicarán a principios del 2026. 

QUEJA DEL SECTOR SOJERO 

La Asociación Estadounidense de la Soja publicó 
una carta expresando su preocupación por el 
respaldo financiero de EE.UU. a Argentina, dada 
la competencia en el mercado internacional de 
soja. ASA subraya que EE.UU. no ha realizado 
ninguna venta de soja a China en el actual ciclo 
comercial debido a los aranceles de represalia 
del 20% impuestos por ese país, lo que ha 
permitido que competidores como Brasil y 
Argentina, ganen participación en el principal 
mercado mundial de soja. ASA instó a Trump a 
priorizar un acuerdo comercial inmediato con 
China. 

SUBSIDIOS AL SECTOR AGRÍCOLA

El presidente Trump anunció un paquete de 
medidas orientadas a mitigar el impacto de las 
tensiones comerciales y fortalecer la seguridad 
alimentaria. Una parte de los ingresos 
recaudados por los aranceles recíprocos se 
destinará a pagos directos a productores 
agropecuarios afectados por la pérdida de 
mercado en China y el encarecimiento de 
insumos.
A esta medida se suma la continuidad del 
programa de emergencia con USD 2.000 
millones adicionales, también la compra de 
417.000 toneladas de maíz y sorgo para ayuda 
internacional y la evaluación de incluir los 
fertilizantes en la lista de minerales críticos, con 
el fin de reducir la dependencia externa.

NUEVOS ARANCELES A LA MADERA

El Presidente Trump dispuso la implementación 
de aranceles del 10% para madera blanda y 
aserrada, 25% para mobiliario de madera 
tapizado y 25% para alacenas de cocina en el 
marco de la Sección 232 por seguridad nacional 
con excepciones y límites para el Reino Unido 
(máximo del 10%) y para la Unión Europea y 
Japón (no superior al 15%).
La nueva orden ejecutiva implica la aplicación de 
un arancel adicional del 10% sobre un total 
estimado de casi USD 97 millones en 
exportaciones argentinas de productos de 
madera. De ese total, USD 21,4 millones 
corresponden a madera de pino sujeta a la 
Sección 232, y USD 75,5 millones corresponden a 
otras posiciones que, al dejar de estar 
exceptuadas del arancel recíproco, pasarán a 
tributar el 10% para Argentina.
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INDIA IMPONE UN ARANCEL DEL 30% A LA 
IMPORTACIÓN DE ARVEJAS AMARILLAS

El 29 de octubre, el Ministerio de Finanzas de India 
emitió la Notificación N° 46/2025-Aduanas que 
impone un arancel combinado del 30% sobre la 
importación de arvejas amarillas (HSC 07131010), 
con vigencia a partir del 1 de noviembre de 2025. El 
mismo consta de un 10% de Arancel Básico de 
Aduanas (BCD) y un 20% de Impuesto para el 
Desarrollo de Infraestructura Agrícola (AIDC). Esto 
pone fin al régimen de importación libre de 
aranceles que comenzó en diciembre de 2023, con 
exenciones sólo para envíos con conocimientos de 
embarque fechados el 31 de octubre de 2025 o 
antes de esa fecha. La reinstauración del arancel 
responde a las importaciones récord de arvejas 
amarillas en 2024-25 y a las reiteradas apelaciones 
del sector nacional de legumbres para proteger a 
los agricultores de las importaciones a bajo precio.
Las importaciones de arvejas amarillas de India 
crecieron desde niveles insignificantes en 2022 
hasta casi 3 millones de toneladas en 2024, con un 
valor aproximado de USD 1.380 millones. Los 
principales proveedores son Canadá y Rusia. La 
Asociación India de Legumbres y Granos y 
distintos grupos de agricultores señalaron que las 
importaciones estaban afectando los precios 
internos y perjudicando los medios de vida, lo que 
motivó este cambio de política. El arancel busca 
reequilibrar el mercado interno, apoyar a los 
productores locales y fomentar el cultivo de 
temporada invernal en los principales estados 
productores de legumbres.
Antes de diciembre de 2023, las importaciones de 
arvejas amarillas estaban limitadas al puerto de 
Calcuta bajo condiciones de cuota y precio mínimo 
de importación. La política cambió para permitir 
importaciones libres de arancel a nivel nacional 
para las partidas con conocimientos de embarque 
emitidos antes de las fechas límite, facilitando 
significativamente los flujos de importación.
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LEGUMBRES: INDIA PUBLICA DIRECTRICES 
PARA ALCANZAR LA AUTOSUFICIENCIA

El 11 de octubre India presentó las directrices 
operativas para la Misión de Autosuficiencia en 
Legumbres (2025-31), estableciendo un marco 
integral diseñado para acelerar la producción 
nacional y empoderar a los agricultores. Las 
directrices ponen énfasis en el desarrollo y la 
difusión de variedades de legumbres resistentes al 
clima, de alto rendimiento y resistentes a plagas, 
incluyendo 15 variedades editadas genéticamente 
de pigeon pea, black matpe y lentejas, respaldadas 
por ensayos en múltiples localidades para asegurar 
su adecuación regional.
Una estrategia clave involucra la organización de la 
producción de semillas en planes quinquenales 
supervisados por el Consejo Indio de Investigación 
Agrícola (ICAR), con semillas certificadas y de 
cultivo controladas minuciosamente a través del 
portal SATHI para garantizar calidad y trazabilidad. 
La misión tiene como objetivo distribuir 12,6 
millones de toneladas de semillas certificadas y 8,8 
millones de kits de semillas gratuitas a 
agricultores, cubriendo aproximadamente 37 
millones de hectáreas para 2030-31. Otras áreas de 
enfoque incluyen el manejo de la salud del suelo, 
mecanización, aplicación equilibrada de 
fertilizantes y amplias demostraciones realizadas 
por distintos actores.
Basándose en estas medidas, la misión apunta a 
expandir el área cultivada en un 13%, hasta 31 
millones de hectáreas, y aumentar la producción 
de legumbres en un 45%, para alcanzar 35 millones 
de toneladas en 2030-31, con una inversión 
gubernamental de aproximadamente USD 1.370 
millones. Una característica significativa de la 
estrategia es la garantía de compras mínimas para 
Pigeon Pea, Blanck Matpe y Lentejas durante los 
próximos cuatro años a precios de apoyo, facilitada 
a través dedistintos organismos como la 
Federación Nacional Cooperativa de 
Comercialización Agrícola de India (NAFED) y la 
Federación Nacional Cooperativa de Consumidores 
(NCCF). 
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Consejería Agroindustrial
República de la India

INDIA EMITE UN NUEVO CERTIFICADO 
VETERINARIO PARA LA IMPORTACIÓN DE 

CABALLOS Y ÉQUIDOS

El 7 de octubre, a través de la Notificación en el 
Boletín Oficial N.º GSR 737 (E), el Ministerio de 
Pesca, Ganadería y Lácteos de la India propuso un 
nuevo certificado veterinario que regula la 
importación de caballos y équidos, reemplazando 
el certificado anterior de 2012. Esta notificación 
actualizada, vigente desde el 7 de octubre de 2025, 
dispone que todos los caballos importados deben 
contar con un certificado sanitario veterinario en 
inglés, emitido por un veterinario matriculado y 
acreditado del país exportador, que certifique un 
examen físico exhaustivo (según el Formulario A).
Uno de los cambios más importantes es que los 
caballos de raza pura (“thoroughbreds”) ahora solo 
pueden ser importados con fines de reproducción, 
polo o actividades deportivas, quedando 
expresamente prohibidas las importaciones para 
carreras. Los caballos deben cumplir una 
cuarentena previa a la exportación de al menos 30 
días en una estación de cuarentena gubernamental 
aprobada en el país de origen, certificada como 
libre de la Peste Equina Africana (AHS) durante los 
últimos dos años, y protegida contra ataques de 
vectores durante el transporte. La importación 
solo está permitida a través de aeropuertos 
internacionales específicos. Los importadores 
deben presentar todos los informes de análisis 
(según la tabla provista) y el certificado sanitario 
ante los Servicios de Cuarentena y Certificación 
Animal (AQCS) siete días antes del embarque, para 
obtener un certificado de no objeción (NOC).
Después de la importación, todos los équidos están 
sujetos a una cuarentena obligatoria mínima de 21 
a 30 días en la India, durante la cual se realizarán 
pruebas para detectar enfermedades como la Peste 
Equina Africana, la Arteritis Viral Equina, el 
Muermo y la Metritis Equina Contagiosa. Cualquier 
équido que resulte positivo a enfermedades 
exóticas será deportado o sacrificado a cargo del 
importador. 

INDIA REVISARÁ EL CERTIFICADO 
SANITARIO VETERINARIO PARA LA 

IMPORTACIÓN DE CUEROS Y PIELES

El Ministerio de Pesca, Ganadería y Lácteos de la 
India ha presentado un borrador de notificación 
para su publicación ante la OMC, con el objetivo de 
actualizar las normas de importación de cueros y 
pieles crudos, salados, encurtidos, calados o secos.
Este borrador establece la obligatoriedad de 
presentar un Certificado Sanitario Veterinario 
(VHC) para las importaciones bajo los códigos 
ITC-HS específicos vinculados a cueros, pieles, 
cuero curtido y pieles con pelo, garantizando el 
cumplimiento de las normas de sanidad animal y la 
trazabilidad de origen. Los puntos de ingreso para 
estas importaciones estarán restringidos a puertos 
y aeropuertos seleccionados que cuenten con 
servicios de inspección y cuarentena animal.
El VHC deberá certificar que los animales de origen 
fueron sometidos a inspecciones ante y post 
mortem, y que están libres de una lista de 17 
enfermedades infecciosas y contagiosas. Además, 
las pieles y cueros deberán haber sido tratados 
mediante métodos aprobados. 

INDIA REVISA LAS CONDICIONES DE 
POLÍTICA DE IMPORTACIÓN PARA CIERTOS 

PESTICIDAS Y PRODUCTOS QUÍMICOS

El 15 de octubre, la Dirección General de Comercio 
Exterior (DGFT) del Ministerio de Comercio e 
Industria de la India emitió la Notificación N.º 
45/2025-26, mediante la cual revisó las 
condiciones de política de importación para 
determinados productos químicos y pesticidas. La 
medida establece la obligatoriedad de certificación 
y cumplimiento para pesticidas como Bifentrina, 
Praletrina, Glifosato y Glufosinato, entre otros. La 
notificación entró en vigencia inmediata tras su 
publicación, reforzando la supervisión regulatoria 
destinada a proteger los intereses agrícolas 
nacionales y la salud pública, al tiempo que se 
equilibran los objetivos de política comercial y 
ambiental. 
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Unión Europea

PROPUESTA DE APLAZAMIENTO DEL EUDR

La propuesta legislativa de la Comisión Europea se 
sometió a debate a nivel del Parlamento Europeo y 
del Consejo,  las pequeñas empresas de países de 
bajo riesgo de deforestación se enfrentarían a 
normas más sencillas. Estos cambios afectarían a 
los agricultores y silvicultores de la UE y terceros 
países. Se cuenta con tiempo adicional para que las 
Autoridades Nacionales comiencen los controles.
Entre los principales objetivos se destacan el de 
simplificar y ajustar algunas obligaciones del EUDR 
para reducir la carga administrativa sobre los 
operadores, especialmente las micro y pequeñas 
empresas, y garantizar el funcionamiento eficaz del 
sistema informático de diligencia debida.
Nuevas categorías de operadores - “Downstream 
operators”: no deberán presentar declaraciones de 
diligencia debida, pero deberán mantener 
trazabilidad .“Micro y pequeños operadores 
primarios”: productores de bajo riesgo quedan 
exentos de presentar declaraciones completas; 
solo harán una declaración simplificada única con 
datos básicos. Las pequeñas empresas en países de 
bajo riesgo obtienen requisitos simplificados: solo 
una declaración única en lugar de presentarla 
anualmente.
Sistema informático: se elimina la obligación de 
que todos los actores presenten múltiples 
declaraciones para cada envío.Trazabilidad y 
control: Se mantiene la obligación de conservar la 
trazabilidad completa de los productos. Las 
autoridades competentes usarán un enfoque 
basado en riesgos para realizar controles en base a 
la clasificación de los países de origen. –
Aplazamiento de fechas de aplicación, 30 de junio 
de 2026: entrada en vigor para implementación de 
controles de parte de las autoridades nacionales.  
30 de diciembre de 2026: aplicación de las 
obligaciones a micro y pequeñas empresas.
Revisión del EUDR: La revisión general del EUDR 
se realizará el 30 de junio de 2030.

UE-MERCOSUR: Nuevas Salvaguardias UE

El 8 de octubre, la Comisión Europea (CE) ha 
propuesto un Reglamento para garantizar la 
aplicación oportuna y eficaz de las medidas de 
salvaguardia para los productos agrícolas sensibles, 
en el contexto del Acuerdo UE-Mercosur. 
Las salvaguardias propuestas proporcionan un 
nivel adicional de seguridad a los agricultores UE, 
más allá de los contingentes específicos acordados 
con el Mercosur para estos productos sensibles. 
Se establece un mecanismo de monitoreo 
temprano ante un aumento imprevisto y perjudicial 
de las importaciones procedentes del Mercosur 
superior al 10%, o una disminución indebida de los 
precios, inferior al 10%.
La CE supervisará sistemáticamente las tendencias 
del mercado en relación con dichas importaciones. 
En base de estos resultados, la CE informará 
semestralmente al Consejo y al Parlamento 
Europeo en el que se evaluará el impacto de estas 
importaciones en la UE. Si se concluye que existe 
un perjuicio grave (o amenaza del mismo), la UE 
podría retirar temporalmente las preferencias 
arancelarias a los productos que causan el 
perjuicio. La Comisión Europea se compromete a 
iniciar una investigación sin demora a petición de 
un Estado miembro, cuando existan motivos 
suficientes.
Próximos pasos: El Reglamento propuesto por la 
CE  deberá ser adoptado por el Parlamento 
Europeo y el Consejo mediante un procedimiento 
legislativo ordinario. La CE ha actuado con rapidez 
al proponer este reglamento, y se prevé que los 
colegisladores lo adoptarán con prontitud para que 
pueda beneficiarse de él de inmediato.
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AUTODECLARACIÓN DE ARGENTINA COMO 
PAÍS LIBRE DE IAAP APROBADA POR LA 

OMSA

El 8 de octubre, Argentina  presentó ante los 
correspondientes servicios de la DG SANTE de la 
Comisión Europea la información técnica de la 
autodeclaración de la República Argentina como 
país libre de influenza aviar altamente patógena 
(IAAP), la cual fue publicada por la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OMSA) en su página 
web.
Al respecto, se solicitó a los servicios 
comunitarios comunicar la mencionada 
información ante las autoridades sanitarias 
competentes de los Estados Miembros de la UE 
así como confirmar la restitución de las 
exportaciones de productos aviares frescos con 
destino a la UE procedentes de toda la Argentina 
a partir del 29 de septiembre de 2025, fecha de 
inicio de la autodeclaración.
Se está a la espera de que la DG SANTE evalúe la 
información y emita su decisión sobre el pedido 
de Argentina.

PROGRAMA DE TRABAJO 2026 DE LA 
COMISIÓN EUROPEA

El 21 de octubre, la Comisión Europea ha 
presentado su programa de trabajo para 2026, 
sobre los compromisos políticos para presentar 
nuevas iniciativas, incluidas propuestas de 
simplificación, retirar las propuestas pendientes 
y revisar la legislación vigente de la UE. 
Simplificación e implementación como 
prioridad
En 2026, se priorizar{an muchas de las 
iniciativas de simplificación en sectores clave, 
como la automoción, el medio ambiente, la 
fiscalidad, la seguridad alimentaria y de los 
piensos, los productos sanitarios y la 
simplificación de la legislación sobre productos 
energéticos.
El informe general presenta las medidas de la 
Comisión Europea para apoyar a los Estados 
miembros de la UE en la implementación de las 
políticas de la UE, así como estadísticas y 
acciones clave para su cumplimiento. 
La Comisión Europea buscará aumentar la 
resiliencia de Europa en el suministro de 
materias primas críticas, así como la Ley de 
Economía Circular. 
Se presentará la estrategia ganadera y revisará 
las normas sobre prácticas comerciales desleales 
en la cadena alimentaria para apoyar a los 
agricultores europeos. Garantizará la resiliencia 
climática a través del plan europeo de 
adaptación al cambio climático. La Ley de los 
Océanos guiará la gobernanza europea de los 
océanos.
Se reforzarán las alianzas globales y la UE 
seguirá apoyando firmemente a Ucrania, 
brindándole un apoyo firme para sus urgentes 
necesidades financieras y militares y sus 
esfuerzos de reconstrucción.
El Plan de Trabajo se puede consultar aquí.
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Consejería Agroindustrial
República Socialista de Vietnam

VIII COMISIÓN INTERGUBERNAMENTAL 
ECONÓMICO-COMERCIAL CONJUNTA 

ARGENTINO-VIETNAMITA

El 24 de octubre se celebró, de forma virtual, la VIII 
Reunión de la Comisión Intergubernamental 
Económico - Comercial Conjunta Argentino 
-Vietnamita (VIII COMIXTA) en el marco del 52° 
aniversario de las relaciones diplomáticas bilateral 
y los 15 años de la Asociación Integral. 
La Reunión fue precedida de 2 sesiones técnicas 
preparatorias los días 15 y 16 de octubre de 2025, 
en las cuales se trataron una amplia agenda de 
temas, incluyendo (1) Relación 
Económica-Comercial Bilateral, (2) Cooperación 
técnica, (3) Ciencia, tecnología y energía, y (4) 
Educación, cultura, deportes y turismo. 
En el tema (1), se trató todo lo relativo al acceso a 
mercado para los productos de origen vegetal y 
animal. Respecto a los primeros, la parte 
vietnamita propuso a la Argentina reordenar la 
prioridad de las frutas frescas que quiere exportar 
a Vietnam para agilizar el proceso de apertura de 
su mercado, mientras informó que se encuentra 
evaluando el potencial de exportación de algunas 
frutas como maracuyá, durián, pomelo y otras 
frutas tropicales para definir con mayor precisión 
los productos prioritarios de negociación.
Por su parte, Argentina propuso como orden de 
negociación los siguientes productos: manzana y 
pera, cereza, arándano y semilla de cebolla, 
solicitando que las negociaciones 
correspondientes a manzanas y peras sean 
consideradas de manera conjunta, dada las 
similitudes en su manejo productivo y 
cuarentenario. La parte vietnamita planteó que, 
debido a la normativa local, los análisis de riesgo de 
plagas deben realizarse por separado, producto 
por producto, solicitando que la parte argentina 
indicará la prioridad de negociación de estas dos 
frutas.
Respecto del acceso al mercado para los productos 
de origen animal, la parte argentina manifestó la 
disposición del SENASA a garantizar que los

establecimientos porcinos habilitados para 
exportar a Vietnam cumplan con los 
requerimientos de cuarentena y seguridad 
alimentaria previstos en la normativa vietnamita 
vigente y espera a la brevedad poder avanzar en la 
apertura del mercado de carnes y menudencias 
porcinas. Asimismo, remarcó que resulta 
prioritario para la Argentina agilizar los procesos 
de habilitación de establecimientos cárnicos y de 
subproductos que solicitan su incorporación al 
listado de exportadores autorizados por Vietnam. 
Se estableció un canal de comunicación mas ágil a 
través de la nueva Agregaduría Agroindustrial 
argentina en Hanoi.
En cuanto a la cooperación técnica en el sector de 
sanidad animal, la delegación argentina manifestó 
interés en suscribir un “Plan de trabajo para la 
cooperación en  prevención y control de Fiebre 
Aftosa 2025-2027 entre el Departamento de 
Producción y  Sanidad Animal del Ministerio de 
Agricultura y Medioambiente de Vietnam y la 
Subsecretaría de Mercados Alimentarios e 
Inserción Internacional de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Pesca del Ministerio de 
Economía de la República Argentina” en el marco 
del Memorándum de Cooperación en Sanidad 
Animal de 1996. 
Las entidades especializadas de ambas partes 
acordaron avanzar en la firma de un Memorando 
de Entendimiento (MOU) en materia de 
Cooperación en Cuarentena Vegetal.
La parte argentina manifestó su interés en 
implementar la certificación fitosanitaria 
electrónica (E-Phyto), incluyendo la posibilidad de 
iniciar pruebas piloto en caso de que aún no se 
encuentre completamente implementada. 
Por último, y relativo a problemas de acceso, la 
parte argentina expresó su preocupación por el 
registro del término genérico “yerba mate” como 
marca comercial propia por parte de una empresa 
vietnamita en la Agencia de Propiedad Intelectual 
de Vietnam.
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Consejería Agroindustrial
República Socialista de Vietnam

VIETNAM Y ESTADOS UNIDOS: MARCO 
PARA UN ACUERDO COMERCIAL 

RECÍPROCO, JUSTO Y EQUILIBRADO

El 26 de octubre las Repúblicas de Vietnam y 
EE.UU. dieron a conocer una “Declaración 
Conjunta sobre el Marco del Acuerdo Comercial 
Reciproco, Justo y Equilibrado”, en el contexto de la 
Cumbre ASEAN–EE.UU, celebrada en Kuala 
Lumpur. El nuevo marco busca fortalecer las 
relaciones económicas bilaterales y facilitar un 
acceso mutuo más amplio a los mercados para los 
productos de exportación de ambas partes.
Disposiciones principales del Acuerdo:
Vietnam concederá acceso preferencial al mercado 
para casi todos los productos agrícolas e 
industriales exportados por EE.UU.
EE.UU. fijará una tasa arancelaria recíproca del 
20%, conforme al Decreto Ejecutivo N.º 14.257 del 2 
de abril de 2025 y sus modificatorias, aplicable a 
los productos vietnamitas. Asimismo, determinarán 
los productos incluidos en el Anexo III del Decreto 
Ejecutivo N.º 14.356 del 5 de septiembre de 2025, 
“Ajuste del arancel potencial a los socios con 
políticas comerciales afines”, que podrán 
beneficiarse de un arancel del 0%.
Las partes cooperarán con un espíritu constructivo 
para resolver las preocupaciones relacionadas con 
las barreras no arancelarias que afectan al 
comercio bilateral en los sectores prioritarios.
Vietnam aceptó abordar dichas barreras, tales 
como aceptar los vehículos fabricados conforme a 
las normas de seguridad y emisiones de EE.UU.; 
resolver las cuestiones relacionadas con las 
licencias de importación de equipos médicos de 
EE.UU.; simplificar los requisitos y procedimientos 
de aprobación para los productos farmacéuticos 
estadounidenses; cumplir plenamente sus 
obligaciones en materia de propiedad intelectual 
según los acuerdos internacionales de los que es 
parte; y atender las preocupaciones de EE.UU. 
relacionadas con los procedimientos de evaluación 
de la conformidad.

Ambos países se comprometen a abordar y prevenir 
las barreras para los productos agrícolas de EE.UU. 
en el mercado vietnamita, incluyendo un 
mecanismo de supervisión conforme a las normas 
estadounidenses y la aceptación de certificados 
acordados emitidos por las autoridades 
competentes de EE.UU.
EE.UU. y Vietnam acordaron compromisos en 
materia de comercio digital, servicios e inversiones, 
y discutirán temas relativos a propiedad intelectual, 
trabajo, medio ambiente y aduanas, promoviendo la 
facilitación del comercio, el ejercicio de una buena 
regulación y el abordaje de las prácticas que 
distorsionan el comercio, si las hubiere.
Ambos países se comprometen a fortalecer la 
cooperación con miras a alcanzar los objetivos 
comunes en el mejoramiento de la capacidad de 
resiliencia de las cadenas de suministro, incluyendo 
el tratamiento de las prácticas de evasión fiscal y la 
colaboración en el control de las exportaciones.
Además, EE.UU. y Vietnam toman nota de los 
recientes acuerdos comerciales entre empresas 
estadounidenses  vietnamitas en los sectores 
agrícola, aeroespacial y energético:
-Vietnam Airlines ha acordado la compra de 50 
aviones Boeing por un valor superior a los USD 
8.000 millones.
-Empresas vietnamitas han suscrito 20 
memorandos de entendimiento con compañías 
estadounidenses para la compra de productos 
agrícolas, por un valor total estimado de más de 
USD 2.900 millones.
En las próximas semanas, EE.UU. y Vietnam 
continuarán los intercambios para completar el 
contenido del Acuerdo Comercial Recíproco, Justo 
y Equilibrado, y preparar su firma oficial y realizar 
los procedimientos internos necesarios para su 
entrada en vigor.
Vietnam aumenta sus importaciones de soja 
estadounidense en 2025. Según datos aduaneros, 
entre enero y septiembre de 2025 las 
importaciones de soja de EE.UU. crecieron un 9% 
interanual, alcanzando los  USD 300 millones, 
por un volumen estimado de 670.000 toneladas.
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CHILE
EL IICA Y EL CPBIO DESTACAN EL PAPEL 

ESTRATÉGICO DE LA AGRICULTURA Y LOS 
BIOCOMBUSTIBLES 

Con presencia del presidente de Chile, Gabriel 
Boric, el Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura (IICA) y la Coalición 
Panamericana de Biocombustibles Líquidos (CPBIO) 
participaron en los debates de la Décima Semana 
de la Energía, celebrada en Santiago de Chile, sobre 
los retos técnicos, económicos y normativos que 
plantea la aceleración de la descarbonización del 
transporte en las Américas, especialmente en la 
aviación.
En el evento, organizado por la Organización 
Latinoamericana de Energía (OLADE), Boric destacó 
que Chile obtiene el 70 % de su electricidad de 
fuentes limpias y que el objetivo es alcanzar el 100 
% para 2050.
«En Chile estamos abordando las cuestiones 
energéticas con una política de Estado que 
trasciende los gobiernos», añadió el presidente.
En la reunión también se destacó el papel 
estratégico de Américas Latina y el Caribe debido a 
su capacidad agrícola, industrial y tecnológica para 
ampliar las soluciones de energía sostenible.
Brasil está avanzando con el programa 
Combustibles del Futuro, que integra el biodiésel, el 
HVO, los combustibles sostenibles para la aviación 
(SAF), el biometano, el etanol y la captura y 
almacenamiento de CO₂.
Como resultado se comentó que, a corto y medio 
plazo, asistiremos al desarrollo a gran escala de 
biocombustibles sostenibles para la aviación y, 
probablemente, de biocombustibles sostenibles 
para el transporte marítimo, y para desarrollarlos 
serán fundamentales las cadenas de valor agrícolas. 
La caña de azúcar, el maíz, la soja, la colza y la 
palma seguirán siendo materias primas clave para la 
producción de biocombustibles sostenibles, y 
aportarán valor añadido a la agricultura y generarán 
empleos verdes de calidad.

JAPÓN
CAMBIO DEL TITULAR EN AGRICULTURA

En octubre de este año se nombró al nuevo 
ministro de Agricultura, Norikazu Suzuki, es un 
político que se desempeña como miembro de la 
Cámara de Representantes por el Partido Liberal 
Democrático desde 2012. Se desempeñó como 
Ministro de Estado para la Reconstrucción de 
2024 a 2025,  antes de ser nombrado Ministro de 
Agricultura, Silvicultura y Pesca el 21 de octubre 
de 2025.

REVISIÓN EN LA POLÍTICA ARROCERA

El nuevo ministro de Agricultura de Japón, 
Norikazu Suzuki, ha sugerido una revisión de la 
política de producción de arroz, citando la 
preocupación de los agricultores por un posible 
exceso de oferta de arroz el próximo año.
En su primera conferencia como ministro de 
Agricultura, el 22 de octubre, Suzuki señaló un 
cambio de rumbo respecto de la gestión anterior 
de Ishiba, que había impulsado el aumento de la 
producción de arroz ante la escasez provocada 
por malas cosechas y una mayor demanda.
El ministro manifestó que el Gobierno debería 
fomentar la diversificación en la producción de 
arroz para responder a las distintas necesidades 
del mercado.
Asimismo, destacó que la principal preocupación 
de los productores es la incertidumbre del 
panorama, ya que muchos se muestran inquietos 
por las fluctuaciones en los precios y la demanda 
futura.
En este sentido, subrayó que la función del MAFF 
es comunicar con claridad los indicadores y las 
proyecciones de producción para el próximo año, 
transmitiendo un mensaje preciso que 
contribuya a mantener un entorno de 
producción estable.
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MÉXICO
CONFIRMAN UN NUEVO CASO DE GUSANO 

BARRENADOR EN EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN

El Ministerio de Agricultura de México informó 
que se detectó otro caso del parásito gusano 
barrenador carnívoro en Nuevo León, estado 
fronterizo con Estados Unidos, lo que supone el 
segundo caso confirmado en el estado en 
aproximadamente dos semanas.
El ternero infestado procedía del sur de México y 
fue interceptado en la localidad de 
Montemorelos, al sur de Monterrey.
Las larvas se encontraban muertas o moribundas 
como consecuencia de la aplicación de los 
tratamientos obligatorios. Este caso no tiene 
relación con el detectado el 20 de septiembre en 
Sabinas, Hidalgo, que ya fue declarado inactivo.
De inmediato se puso en marcha el protocolo de 
atención establecido y comunicó el hallazgo al 
USDA.
El procedimiento para erradicar ese caso, 
comenzó con el rastreo epidemiológico, la 
revisión y la curación de heridas en más de 3.500 
animales (barrido sanitario), colocación de 
trampas y dispersión terrestre de moscas 
estériles, la forma más efectiva para erradicar la 
plaga.
La situación tiene a los ganaderos del norte de 
México en una incertidumbre total y con 
pérdidas que añaden a sus cuentas solo números 
rojos. En julio, el Gobierno de Donald Trump 
decidió cerrar su frontera al ganado mexicano 
después de sólo dos días de haberla abierto por 
otro cierre previo a inicios de este 2025.

EGIPTO
CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA 

EMPRESA CERTIFICADORA HALAL Y NUEVO 
FORMATO DE CERTIFICADOS

El 26 de octubre, la Embajada Argentina en 
Egipto informó haber obtenido una circular 
oficial emitida por la National Food Safety 
Authority (NFSA) de ese país, firmada el 16 de 
octubre de 2025 por su Director Ejecutivo, Dr. 
Amr Saad.
La comunicación, dirigida a los supervisores de 
importaciones en todos los puertos, notifica que 
la empresa ISEG HALAL ha cambiado su 
denominación a HALAL ALQAHIRAH y que el 
formato del certificado oficial emitido por dicha 
entidad también ha sido modificado.
De acuerdo con lo dispuesto por la NFSA, los 
nuevos certificados comenzarán a emitirse a 
partir del 2 de noviembre de 2025, coexistiendo 
con los actuales durante un período transitorio 
de tres meses, hasta el 1 de febrero de 2026, 
fecha a partir de la cual solo serán válidos los 
certificados emitidos bajo el nombre HALAL 
ALQAHIRAH.
La circular fue dirigida internamente a las 
autoridades portuarias egipcias y no distribuida 
oficialmente a las Embajadas.
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SUDÁFRICA
PREOCUPACIÓN DEL SECTOR AVÍCOLA POR 
POSIBLE FLEXIBILIZACIÓN DE ARANCELES 

A PRODUCTOS DE EE.UU.

La Asociación Avícola de Sudáfrica (SAPA) 
expresó su preocupación ante la posibilidad de 
que el Gobierno reduzca los aranceles 
antidumping aplicados a las importaciones de 
carne aviar estadounidense, en el marco de las 
negociaciones comerciales con EE. UU. para 
disminuir el arancel del 30% a las exportaciones 
sudafricanas y renovar beneficios de la caduca 
Ley AGOA.
El Director Ejecutivo de SAPA, Izaak Breitenbach, 
advirtió que la industria local “está siendo 
sacrificada como herramienta de negociación”. 
Los derechos antidumping sobre el pollo 
estadounidense rigen desde el año 2000, aunque 
en 2015 se otorgó un contingente libre de 
aranceles de hasta 72.000 toneladas anuales, 
mientras que los envíos fuera de ese cupo 
tributan ZAR 9,40/kg (aprox. USD 0,55).
SAPA solicitó al Ministro de Comercio, Industria 
y Competencia, Parks Tau, que descarte nuevas 
concesiones y pidió la revocación del 
contingente libre de aranceles. En 2024, 
Argentina exportó más de USD 17 millones en 
carne aviar a Sudáfrica, ubicándose como 
segundo proveedor en el primer semestre de 
2025.

TURQUÍA
PREVISIONES DE PRODUCCIÓN AGRÍCOLA 

PARA 2025: ESTIMAN MERMA EN LA 
PRODUCCIÓN

El Instituto Turco de Estadística (TUIK) anunció 
la segunda estimación de la producción agrícola 
para 2025. Se calcula que las cantidades de 
producción disminuirían en un 10,4% en cultivos 
extensivos como granos y otros productos 
vegetales (excluidos los cultivos forrajeros), un 
0,8 por ciento en hortalizas y un 30,4 por ciento 
en frutas, bebidas y plantas de especias en 
comparación con el año anterior en la segunda 
estimación de 2025. Se estimó que la producción 
de cereales disminuiría en 2025 en comparación 
con el año anterior.
También se prevé que las cantidades de 
producción de cereales ascenderían a unos 34,2 
millones de toneladas en 2025, un 12,4 por ciento 
menos que en 2024.
En comparación con el año anterior, la 
producción de trigo disminuyó un 13,9 por 
ciento, a 17,9 millones de toneladas, la 
producción de cebada disminuyó un 25,9%, a 6 
millones de toneladas, la producción de centeno 
disminuyó un 20,9%, a aproximadamente 203 mil 
toneladas, la producción de avena disminuyó un 
22,3 por ciento a 303 mil toneladas y la 
producción de maíz aumentó un 4,9 por ciento. 
Se predijo que serían 8,5 millones de toneladas.
Se predijo que la producción de banano 
disminuiría un 1,6 por ciento y la producción de 
aceitunas disminuiría un 34,7 por ciento en 
comparación con el año pasado.


